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RESOLUCIÓN 010 DE 2026 
 

Por medio de la cual se modifica parcialmente la Resolución 008 de 2026 
 
La Junta Administradora Local de San Cristóbal, en el marco de sus atribuciones conferidas en el Decreto Ley 2116 de 2021, 
“Por medio de la cual se modifica el Decreto Ley 1421 de 1993, referente al estatuto orgánico de Bogotá” y en el Acuerdo Local 
142 de 2025 
 

Y CONSIDERANDO QUE 
 
El artículo 50 del Acuerdo Local No. 142 de 2025, Parágrafo 1. SESIÓN FUERA DE LA SEDE (JAL AL BARRIO): 
cualquier edil(a), autoridad local y/o ciudadano puede solicitar por PROPOSICIÓN, sesiones por fuera del recinto y ser aprobado 
con voto afirmativo de la mayoría de simple de los ediles miembros de una comisión o de la corporación para el caso de las 
plenarias, para lo cual el presidente debe expedir una resolución de traslado de sesión presencial en el territorio para atender las 
necesidades de las comunidades, leerse y aprobarse con anterioridad. 
 
Que mediante proposición previamente aprobada, se autorizó la realización de la sesión en el territorio para abordar el tema del 
barrio La Selva. 

 
Que el día de hoy fue aprobada la proposición con radicado No. 302, radicada por el edil Miguel Espeleta Salas, y aprobada por 
la mayoría de los ediles en la Comisión Primera Permanente de Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, mediante la cual 
se dispone que la sesión programada para el día sábado 25 de abril de 2026 se desarrolle en modalidad híbrida (presencial y virtual). 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Modificar el artículo primero de la Resolución 008 de 2026, el cual quedará así: 
 
Se autoriza el traslado de la sesión programada para el sábado 25 de abril de 2026, la cual se realizará en modalidad mixta 
(presencial y virtual), con el siguiente tema central: 
 
Estado actual del barrio La Selva 
 
Hora: 08:30 a. m. 
Proponente: Edil Francelias Lancheros Parra 
Dirección: Diagonal 4 Sur No. 14-04 Este, barrio La Selva 
Entidades citadas: Alcaldía Local, Secretaria de Gobierno, Planeación Distrital, Secretaría del Hábitat, Secretaría de Ambiente, 
Caja de Vivienda Popular, Catastro, IDIGER, CAR, Acueducto, UAESP, TransMilenio y Secretaría de Salud. 
Entidades invitadas: Contraloría Local, Personería Local, Veeduría Local, Defensoría del Pueblo, Gas Natural y Codensa. 
 
Artículo 2. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 008 de 2026 continúan vigentes y sin modificación. 
 
 

Publicar y adjuntar donde se haya publicado el respectivo cronograma. 
 

Dada en Bogotá D.C., a los 24 días del mes de abril del 2026 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
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